
  
    
      
    
  


		
			Introducción 

			QUÉ ES EL PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO

			Definición

			La judicatura ha definido el procedimiento parlamentario o ley parlamentaria como “las reglas y usos de los parlamentos (inglés, americano) y/o de los cuerpos deliberativos”. Toma su nombre del Parlamento Británico, de cuya práctica se originaron, principalmente, aquellos cambios y modificaciones propias de las asambleas deliberativas estadounidenses que han necesitado de adaptación a los usos y costumbres de la nación.

			El término ley o procedimiento parlamentario, se refiere a las reglas y reglamentos de organizaciones que gobiernan transacciones de reuniones, asamblea y convenciones de forma rápida ordenada y eficiente. Sin reglas no habría justicia y sí gran confusión en el proceso de tomar decisiones dentro de cualquier organización. Por lo tanto, es muy necesario el cumplimiento de las reglas parlamentarias en cualquier institución.

			La ley parlamentaria, en su sentido de deliberación ordenada y toma de acuerdos por parte de una asamblea, no existía como tal antes del año 750 a.C.

			Anterior a esta fecha todo tipo de reuniones se llevaban a cabo bajo la estricta autoridad del “paterfamilias”, o del poder despótico de los reyes o virreyes. Las reuniones se convocaban para tomar acciones bélicas, de defensa o para el culto o adoración de las deidades. No se convocaba para discutir los asuntos de gobierno o para deliberar y votar en cuestiones de naturaleza pública. El pueblo no tenía ninguna participación en los asuntos gubernativos y mucho menos voz y voto en los mismos. Alrededor del año 750 a. C. la idea de auto-gobierno con el derecho a deliberar en asamblea, es decir, a tener voz y voto en los asuntos públicos fue concebida en Grecia (llamada la cuna de la libertad). 

			Los griegos instituyeron el ágora ateniense o asamblea general, equivalente a las reuniones de pueblos “town meetings” de los Estados Unidos donde tenían solamente participación los ciudadanos masculinos mayores de 18 años. El ágora se reunía 40 veces al año en la Acrópolis, donde cualquier ciudadano se podía dirigir a la asamblea general desde una plataforma de piedra llamada “Bema” y emitir su voto sobre aquellos asuntos traídos a la consideración de la asamblea

			Esta modalidad griega de auto-gobierno fue adoptada por los romanos unos 300 años más tarde (450 a.C.), quienes la expandieron con la institución del Foro Romano o lugar de reunión del pueblo donde los oradores romanos se dirigían a la asamblea general desde la “Rostra” (plataforma de piedra) situada en las colinas Palatina-Capitalina de Roma. Los asistentes votaban después sobre los asuntos pendientes de consideración por parte de la asamblea.

			De esos comienzos evolucionó los procesos democráticos y parlamentarios de auto gobierno. Estos fueron concebidos en Grecia en el 750 a. C., expandidos en Roma en el 450 a. C. y sistematizados por el Parlamento Británico dos mil años después de la institución del Ágora y desde 1789, ampliados y perfeccionados por la Cámara de Representante de los Estados Unidos.

			El Dr. Recee B. Bothwell en su Manual de Procedimiento Parlamentario resume adecuadamente los objetivos de la ley parlamentaria, de la siguiente manera: “Es reglamentar la libre discusión que les permita a los participantes tomar acuerdos o la aprobación de mociones adecuadas. En otras palabras, es un método que hace posible la libertad ordenada en la deliberación”. 

			Varios tratadistas y autoridades parlamentarias enfatizan varios aspectos del procedimiento parlamentario pues responden a varias tendencias filosóficas y circunstancias. El procedimiento parlamentario no deja de ser porque se defina de formas distintas. El hecho subsiste, a pesar de que los conocedores de la materia en cuestion, del proceso y la metodología democrática hace imprescindible la utilización del procedimiento parlamentario. 

			Aquí en Puerto Rico, como en “La Cochinchina”, donde exista un grupo deseoso de tomar decisiones en conjunto, tramitar sus acciones por medio de algún método procesal con carácter participatorio que garantice la aprobación y el consenso de los afectados, tendrá que existir una reglamentación y regulación del proceso.

			En la aplicación de la metodología pueden surgir diferencias donde el proceso pueda resultar más o menos democrático pero la ejecución de las acciones presentadas, ya sean de carácter individual o colectivo, la participación compartida, de niveles diferentes; la modalidad variante en cuanto al liderato ejercido, de categorías diferentes etc. El procedimiento parlamentario en todo quehacer deliberativo será análogo. 

			Breve historia del procedimiento parlamentario

			Las Leyes Parlamentarias o el Procedimiento Parlamentario, en su sentido de deliberación ordenada y tomar acuerdos por parte de una asamblea, no existía como tal antes del año 750 a. C.

				Antes de esa fecha los trabajos de una asamblea lo controlaban los dirigentes de forma autoritaria, sin ningún tipo de proceso democrático. Las reuniones eran convocadas con el propósito de tomar medidas bélicas o de defensa y para el culto y adoración de las deidades. No se convocaba para discutir o tomar decisiones en los asuntos gubernamentales, o para deliberar o votar en cuestiones que fueran de naturaleza pública, Al pueblo no se le daba participación en los quehaceres gubernamentales y mucho menos tenían voz y voto en la toma de decisiones.

			En Grecia para el año 750 a. C. es que surge la idea de auto gobierno con el derecho a deliberar en asambleas, es decir que al pueblo se le diera participación con voz y voto en los asuntos públicos.

			Los griegos instituyeron el Agora ateniense o asamblea general de pueblo, donde tenían participación solamente los ciudadanos masculinos mayores de 18 años de edad. El Agora se reunía 40 veces en el año, en la Acrópolis, una montaña muy famosa de Atenas, donde los asistentes cualificados se podían dirigir a la asamblea general desde una plataforma de piedra llamada Bema y desde aquí emitir su voto sobre aquellos asuntos traídos a la consideración de los miembros asistentes de la reunión.

			Esta modalidad griega, novel e ingeniosa de auto gobierno, fue adoptado por los romanos 300 años mas tarde o sea para el año 450 a. C. Éstos la expandieron con la institución del Foro Romano, que era el lugar de reuniones del pueblo. Los oradores romanos se dirigían a las asambleas de pueblo desde la Rostra (una plataforma de piedra), que se encontraba localizada en la colina Palatina Capitolina en Roma. Luego los asistentes votaban sobre todos los asuntos traídos para su consideración, y de esta forma democrática tomaban las decisiones.

			Con la caída del Imperio Romano y el comienzo de la época medieval en el año 476 d. C., Europa vivió un período de oscurantismo, en el cual el esplendor de la época griega y romana se vio opacado por la barbarie y la lucha a través de todo el territorio que comprendió ese gran imperio.

			En Italia cada ciudad se convirtió en un feudo separado en los cuales las diferencias existentes entre los ciudadanos se resolvían de forma poco civilizada, a gritos, discusiones o mediante el uso de la violencia física, provocando derramamientos de sangre. Lentamente esta situación se fue modificando hasta que se creó el colegio electoral, y más tarde la Iglesia Católica, sentó sus influencias a través de las asambleas de sus feligreses. En el año 1179, el Papa Alejandro III, estableció el decreto que exigía por lo menos una mayoría de 2/3 del voto afirmativo para elegir al nuevo Papa

			Es en Inglaterra, durante el siglo XIII, que surge la institución del Parlamento, producto de asambleas celebradas entre los Reyes y los Barones en torno a la mejor y más eficiente forma de administración del Reino,

			Para el año 1340 el Parlamento se había consolidado en dos cámaras que más tarde, en el Siglo XIX, se llamarían la Cámara de los Lores y la Cámara de los Comunes, siendo esta última la que desarrolló más poder, y cuyos procedimientos fueron más estudiados.

			El Procedimiento Parlamentario llega a América con la fundación de las colonias, específicamente en Virginia para el año 1607, siendo éste el inicio en el Nuevo Mundo. El Procedimiento Parlamentario sería utilizado en las primeras asambleas deliberativas con el propósito de facilitar la administración y la toma de decisiones por parte de dichas colonias. Las reglas originalmente no eran aplicadas de forma uniforme por todas las colonias, ya que cada una de ellas fue adoptando reglas a base de sus necesidades particulares. Esto trajo confusión, ya que cada colonia quería aplicar el procedimiento parlamentario a su mejor conveniencia, lo que trajo como consecuencia una práctica parlamentaria variada que a la misma vez creaba cierta confusión en prácticamente todo el territorio norteamericano.

			Thomas Jefferson, como vicepresidente de los Estados Unidos de Norteamérica y presidente del Senado (1797-1801), vio la necesidad de codificar y unificar el uso del procedimiento parlamentario. En el año 1801, escribió el primer manual de procedimiento parlamentario en los Estados Unidos, Manual de Práctica Parlamentaria, para ser utilizado por el Senado de los Estados Unidos.

			En su obra Jefferson utiliza documentos parlamentarios del Parlamento Británico específicamente aquellos precedentes recopilados por John Hatsell, quien fue secretario de la Cámara de los Comunes por más de cincuenta años, (1768-1820). A base de estos precedentes escribe y publica su muy reconocida obra en el año 1781. Esta obra sigue siendo la más reconocida de todo el Siglo.

			La obra de Jefferson, fue adoptada por el Senado de los Estados Unidos, luego por legislaturas estatales y por otros grupos. La Cámara de Representantes adoptó esta obra como su autoridad parlamentaria, pero diferencias entre la Cámara y el Senado provocaron la necesidad de adoptar reglas parlamentarias separadas que gobernaran ambos cuerpos, de manera que cada cuerpo tuviera sus propias reglas de procedimiento.

			Varias décadas más tarde, luego de la publicación del Manual de Jefferson, la formación de nuevas sociedades de varios tipos, tales como culturales, religiosas, científicas, caritativas etc., surge la necesidad de un nuevo sistema de reglas parlamentarias que resulten apropiadas para estas organizaciones no legislativas. El primer autor en tratar de recopilar una autoridad parlamentaria que recogiera las necesidades de todas esas organizaciones fue Luther S. Cushing (1803-1856), destacado abogado y quien fungiera como secretario de la Cámara de Representantes del estado de Massachusetts. Escribió un pequeño volumen titulado Reglas de Procedimiento y Debate en Asambleas Deliberativas. Esta obra es conocida como “Cushing Manual” y fue publicada en el año 1845. Dice el autor que esta obra va dirigida a todo tipo de asamblea deliberativa, específicamente a aquellas de carácter no legislativo. Va dirigido a organizaciones voluntarias, cuyo fin primordial es la deliberación ordenada en la toma de decisiones sobre diversos asuntos.

			No obstante, el propósito que perseguía Cushing con la publicación de su obra no acabó con la confusión existente en cuanto a la aplicación del derecho parlamentario en las organizaciones de carácter deliberativo debido a que cada persona que presidía una reunión se empeñaba en aplicar sus propias costumbres regionalistas

			Este estado de cosas y otras situaciones motivaron a Henry Martyn Robert (1837-1923), ingeniero y oficial del ejercito de los Estados Unidos, líder religioso, cívico que realizaba labor comunitaria donde quiera que estaba estacionado, a redactar lo que en principio fue un manual de reglas sobre procedimientos palamentarios. Le dedicaba muchas de sus horas libres a estos menesteres. Mostraba gran interés en las reglas parlamentarias, aunque tenía poca experiencia y poco conocimientos sobre las mismas. Ejerciendo sus cualidades de líder se enfrentó a muchas situaciones embarazosas; esto le motivó el deseo de aprender, y se dio a la tarea de estudiar sobre esta materia. Ya con bastantes conocimientos adquiridos, en el año 1863, en la ciudad de New Bedford, Estado de Massachusetts, donde había sido transferido como militar, se dio a la tarea de comenzar a escribir su obra parlamentaria, no sin antes consultar a Jefferson, a Cushing y estudiar más de 2,400 decisiones tomadas por el Parlamento Británico, por el congreso de los Estados Unidos y otros escritos. Debido a los múltiples compromisos y por su excelente labor como militar fue promovido al rango de Mayor en el año 1867. Debido a su ascenso fue trasladado a la ciudad de San Francisco, en California, una ciudad muy turbulenta, compuesta por personas recién llegadas de todos los estados.

			Aquí, Robert continua con su empeño de escribir su tan anhelada obra parlamentaria pero para el año 1871 fue trasladado nuevamente, esta vez a la ciudad de Portland, Oregon. Aquí prácticamente tuvo que dejar a un lado sus escritos parlamentarios, debido a la gran cantidad de trabajo y a sus compromisos con el ejército.

			Robert estaba convencido de la necesidad de una nueva obra parlamentaria que fuera adaptada a las necesidades de toda clase de organización, en la que se facilitara la toma de decisiones, la conducción efectiva en todo tipo de asamblea y que, además, hablara sobre la formación de una nueva organización, sobre las funciones de los oficiales de la organización y de los nombres de las mociones que fueran presentadas de forma sistemática en referencia a cada moción, su propósito y su efecto, su discusión y las distintas formas de enmendar las mismas.

			Por fin puede Robert finalizar su obra. Es el 19 de febrero 1876, cuando sale la publicación de su primera edición realizada por S.C.Griggs and Company de Chicago, y titulada Robert’s Rules of Orders. Su primera tirada fue de 4,000 ejemplares de las cuales 3,000 eran para ser donadas entre distintas organizaciones. Robert tenía la expectativa que esas 3,000 copias tardarían alrededor de dos años en agotarse, tiempo que le permitiría realizar una revisión a su obra, pero le fallaron las expectativas y cuál no fue su sorpresa por el gran interés del público en adquirir esta obra. La misma se agotó en un período de cuatro meses. Hoy día el Manual de Robert, es la autoridad parlamentaria mas utilizada por casi todas las organizaciones cívicas en los Estados Unidos de América. Esta obra es la más completa y autorizada de todas las que se han escrito sobre el tema. 

			En Puerto Rico son pocas las autoridades que han escrito sobre el tema de procedimiento parlamentario. La obra más conocida y más utilizada es El Manual de Procedimiento Parlamentario del Dr. Recee B. Bothwell. Su primera edición se publicó en el año1956. Este manual fue escrito a solicitud de la Profa. Aída Pérez de Figueroa, quien para la fecha era la directora del Instituto de Cooperativismo, adscrito a la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Puerto Rico.

			El propósito principal de la obra de Bothwell era preparar un manual sobre procedimiento parlamentario para ser utilizado por las cooperativas en sus asambleas deliberativas y que sirviera para otras organizaciones, grupos y entidades del país.

			Dice el autor, “No pretendemos que este manual sea la autoridad en materia parlamentaria, sino que se presenta como una guía práctica y sencilla, que enfoca los problemas de mayor importancia que surgen corrientemente en las asambleas deliberativas”. 

			Capítulo I

			Junta de Directores

			Una junta de directores es un cuerpo administrativo compuesto por personas electas o nombradas, que tiene características de una asamblea deliberativa, pero varía de ésta en que una junta no tiene un número mínimo de componentes, aunque por lo general es más pequeña que una asamblea. Una junta puede actuar o no de forma autónoma. Su operación, sus responsabilidades y sus poderes son aquéllos que le permita su reglamento. En el caso de las cooperativas son aquéllas que le delegue la asamblea que estén de acuerdo al reglamento y aquéllas que les permitan las leyes aplicables. Es la asamblea de socios o de delegados la que elije los miembros que formarán la junta de directores. Los vencimientos en toda junta de directores deben ser de forma escalonada de manera que, anualmente, venza por lo menos una tercera (1/3) parte de sus miembros. De esta forma se les da oportunidad a los miembros que no vencen a darles seguimiento y continuidad a los trabajos. Aunque anteriormente dijimos que una junta no tiene un número fijo, en el caso de las cooperativas, la Ley 255 de Cooperativas de Ahorro y Crédito establece que las juntas de directores estarán integradas por un mínimo de siete (7) y un máximo de quince (15) directores

			El reglamento de la organización debe establecer como y con qué frecuencia la junta llevará a cabo sus reuniones ordinarias y el procedimiento para llevar a cabo sus reuniones extraordinarias.

			El funcionamiento de la junta de directores de toda cooperativa y de cualquier organización estará gobernada por su reglamento, su autoridad parlamentaria, reglas especiales, reglas permanentes establecidas por la sociedad y por aquellas leyes que le apliquen. 

			En ocasiones el reglamento de la organización le permite a la junta adoptar sus propias reglas, siempre y cuando las mismas no estén en conflicto con ninguno de los documentos legales, bajo los cuales se constituyó la junta.

			En una junta compuesta por más de quince personas los trabajos deben conducirse con las mismas reglas aplicables a cualquier asamblea deliberativa. Mientras más numeroso es el grupo o la junta, se hace más necesario aplicar el procedimiento parlamentario con mas rigurosidad. Si el grupo que se reúne es pequeño, de doce personas o menos se, es más flexible en la aplicación del procedimiento parlamentario. En reuniones pequeñas se trabaja con menos formalidad, las personas no tienen que ponerse de pie para hacer uso de la palabra, las mociones se presentan y se canalizan con mucha laxitud, no hay limites de turno para hablar y en la mayoría de los casos las mociones se aprueban por consentimiento unánime. El presidente es el que facilita la toma de decisiones y su participación no está limitada a la conducción de los trabajos; es el que debe tener y demostrar su liderato en todo momento. Por el contrario, si la junta fuera muy numerosa, el presidente debe limitarse a funcionar más como un moderador que como presidente de la misma. De esta manera estaría demostrando equidad y buena fe, que son dos aspectos muy importantes en la conducción de los trabajos. De esta forma se ganará el respeto y la admiración de sus compañeros.

			El reglamento de la organización determina el número de miembros que compondrán la junta de directores, la forma en que éstos han de elegirse y los poderes y responsabilidades de la misma. También determinará quiénes serán sus oficiales y la forma en que éstos se elegirán. En algunas organizaciones sus funcionarios son electos en la asamblea por el voto directo de los socios o delegados. Otras organizaciones como en las cooperativas, la asamblea, ya sea de socios o de delegados, elige los miembros de la junta; posteriormente la junta se reúne y elige sus funcionarios. Como la junta es la que elige sus funcionarios, ésta tiene el poder de destituir a uno de estos cuando entienda que no esta cumpliendo con las funciones para las cuales fue electo. Así mismo tiene el poder para cubrir cualquier vacante que surja dentro de la junta. Una junta puede destituir a uno de sus miembros de una de las posiciones para la que ésta lo eligió, pero no puede destituirlo como miembro de la junta. Hay otras organizaciones que eligen a sus funcionarios por el voto directo de todos sus miembros por medio de referéndum. Éstas son organizaciones a las que le resulta muy difícil lograr que un buen número de sus socios o colegiados puedan hacer acto de presencia en sus asambleas. Prueba de esto es que tienen un quórum extremadamente bajo y aun así en muchas ocasiones les resulta difícil conseguir ese quórum.

			El reglamento de la organización debe establecer la frecuencia con que la junta debe reunirse en reuniones ordinarias. No es recomendable que el reglamento establezca el día y la hora para llevar a cabo sus reuniones, esto debe determinarlo la propia junta. Si en el reglamento se estableciera el día y hora de las reuniones, el propio reglamento debe proveer cómo proceder en caso de que no se pueda cumplir con esta disposición reglamentaria.

			En ocasiones en el informe que la junta de directores le somete a su asamblea dice que llevaron a cabo doce (12) reuniones ordinarias y ocho (8) reuniones extraordinarias, cuando tal vez esa no fue la realidad. Lo que ha sucedido en la mayoría de los casos es que tal vez por lo avanzado de la hora deciden continuar con la reunión otro día. Antes de levantar los trabajos de ese día deben fijar fecha, hora y lugar para la próxima reunión. Cuando vuelven a convocar para continuar con los trabajos convocan a una reunión extraordinaria cuando la realidad es que ésa es una reunión recesada. Si la reunión se continúa el próximo día, luego de constituirse el quórum reglamentario, el primer asunto a considerar es la lectura y aprobación del acta de la reunión anterior, aunque esta se haya celebrado el día antes. Luego de aprobada el acta, se continúa con los trabajos en el mismo punto que estaba en discusión o en el próximo punto que estaba programado en la agenda. Si la reunión recesada ocurre en una reunión extraordinaria, cuando ésta continua no tiene que aprobar el acta de la reunión anterior, toda vez que en reuniones extraordinarias no se aprueban actas.

			 Recordamos que para esta reunión recesada hay que establecer el quórum nuevamente, porque tal vez los que asistieron a la reunión del día anterior no sean los mismos que asistan a ésta de continuación.

			Aquellos poderes que por reglamento se les delegan al presidente, como nombrar los miembros de un comité, van revestidos con el poder para cubrir vacantes que surjan así como también tiene el poder para destituir a cualquier miembro de un comité que no cumpla con las funciones para las cuales fue nombrado. Estos poderes que por reglamento corresponden al presidente de la junta no pueden ser ejecutados por la persona que preside en ausencia del presidente. Ni aun el vicepresidente en funciones de presidente tiene la facultad para ejecutar esas funciones, ya que las mismas por reglamento han sido designadas al presidente.	  

			Aquellas funciones que por reglamento o por ley correspondan a la junta, ésta no podrá delegarlas en otros. Si la junta en algún momento delega en un empleado o en una persona de su confianza alguna de sus responsabilidades, y esa persona comete algún fraude o cualquier irregularidad, la junta es totalmente responsable por la acción tomada por esa persona.

			Una junta de directores podrá nombrar un Comité Ejecutivo si el reglamento de la organización provee para la creación del mismo. El reglamento debe establecer todo lo relacionado con su funcionamiento; cómo estará compuesto, término de sus incumbentes, reuniones, cómo cubrir vacantes y el quórum reglamentario para poder llevar a cabo sus reuniones. El comité ejecutivo no puede nombrar comités a menos que el reglamento se lo autorice. El reglamento debe establecer la forma en que la junta cubrirá cualquier vacante que surja en la junta de directores, así como también el quórum reglamentario. Para poder llevar a cabo sus reuniones, recomendamos que el quórum en toda reunión de junta debe ser de más del cincuenta (50) por ciento de los miembros que componen la junta. En una junta compuesta por nueve (9) miembros el quórum será de un mínimo de cinco (5) miembros. Si en esa junta de nueve (9) hay tres vacantes y quedan seis (6), el quórum reglamentario sigue siendo el mínimo de cinco (5). Les recordamos que además del quórum reglamentario, los miembros de la junta deben estar legalmente convocados, y la junta legalmente constituida para realizar sus trabajos y que los mismos sean legales y válidos.

			En ocasiones nos encontramos con algún miembro de junta que luego de una votación exige que se anote en el acta las razones que lo motivaron a votar en la forma en que votó. Para ir al acta, esta petición tiene que ser aprobada por la junta. La presidencia preguntara si no hay objeción por parte de ningún miembro de la junta. De haber alguna objeción el asunto se decide entonces por mayoría de votos. Lo mismo ocurre y se sigue el mismo procedimiento, cuando un miembro de la junta de directores desea que su planteamiento ante la junta de directores conste en récord. 

			Respecto a aprobación de actas, de haber más de una pendientes sin aprobar, se procederá a considerar las mismas desde la más antigua hasta la más reciente. Las actas se aprueban en reuniones ordinarias; en reuniones extraordinarias no se aprueban actas.

			Las actas se aprueban normalmente de tres maneras: 1) luego de leída, se aprueba según ha sido leída. 2) luego de leída y si ha habido alguna corrección, la misma se aprueba según ha sido corregida y 3) si el acta ha sido circulada de antemano, se puede dispensar de su lectura, se pasa a su consideración página por página y se aprueba según fue circulada o según fue corregida. Les recordamos que las actas se presentan para su corrección y no para explicar a alguien que estuvo ausente lo que ocurrió en esa reunión. Si desea que se le aclare alguna situación, su planteamiento debe considerarse en asuntos nuevos. Las actas normalmente se aprueban por consentimiento unánime, pero de no lograrse se aprueba por mayoría.

			   	En una reunión de junta en la cual han quedado pendientes uno o más asuntos y luego se celebra la asamblea anual, en la que por lo menos una tercera (1/3) parte de sus miembros vencen o van a la reelección, dichos asuntos dejan de ser asuntos pendientes. No obstante, ése o los asuntos pendientes que cayeron a tierra pueden ser considerados por la nueva junta como asuntos nuevos, como si nunca antes se hubiesen presentados.

			Si es la última reunión antes de la asamblea se le debe dar instrucciones a la secretaria para que prepare un borrador de acta de esa reunión, y que el último punto de la agenda sea la aprobación del acta. Procediendo de esta forma no queda ninguna acta pendiente para que la apruebe la nueva junta.

			 	Algunas organizaciones establecen en su reglamento que el pasado presidente pasa a ser miembro de la junta de directores; éste tiene todos los derechos de cualquier miembro de junta; es decir, a presentar mociones, a debatir y a votar.

			Una junta de directores puede nombrar aquellos comités especiales que crea necesarios. Estos comités, tan pronto descargan las responsabilidades que se les asignaron cesan en sus funciones, o sea, el comité deja de existir.

			Capítulo II 

			Las Asambleas

			En este capítulo hablaremos sobre las distintas formas de asambleas deliberativas, o sea, las más comunes. Es importante conocer el procedimiento parlamentario o las reglas parlamentarias para poder aplicarlos correctamente y obtener los mejores resultados. Nunca debemos utilizar el término Leyes Parlamentarias, pues no son leyes y sí reglas parlamentarias. 

			Asamblea Simple o Magna 

			Es la más sencilla entre las distintas formas de asambleas. Una asamblea magna o simple es una reunión de un grupo no organizado, que decide reunirse para tratar un asunto en particular o una situación que le está afectando, o algo que desean mejorar. Una de las personas interesadas en el problema o la situación existente hace una convocatoria pública a todas las personas del área que puedan estar interesadas en resolver la situación.

			Luego de enviada la convocatoria, la cual debe establecer el propósito de la reunión, la fecha, la hora y el lugar para la celebración de la misma, la persona que envió la convocatoria le expresa al grupo cuál es su preocupación y el propósito por el cual se les convocó.

			Una vez constituida la asamblea donde los presentes constituyen quórum, el primer punto de la agenda es elegir un presidente para dirigir los trabajos. Normalmente se elige por aclamación para presidir a la persona que se tomó la iniciativa de preparar y enviar la convocatoria. El segundo punto de la agenda debe ser elegir un secretario para que tome las notas de los asuntos a discutirse y, a base de esas notas, preparar el acta de la reunión.

			El presidente, si fue la persona que envió la convocatoria, provee información a todos los presentes sobre el propósito o los fines por los cuales fueron convocados, y proceden a presentar los distintos puntos de vista sobre la situación planteada. Todas las personas invitadas tienen derecho a participar con voz y voto como miembros de esa asamblea. Como señaláramos anteriormente, los presentes constituyen quórum. No es necesario que asista un número grande de personas, pero mientras más personas asistan, resulta mejor pues significa que más personas están interesadas en resolver la situación o el problema planteado.

			 Las personas invitadas y que tienen alguna relación directa con la situación a plantearse, ya que residen en el área o que se vean afectados por ésta, tienen derecho a hablar, a presentar mociones y a votar. Normalmente la persona que convoca es la que incurre en algunos gastos; por tal razón es la que tiene la responsabilidad de vigilar para que los trabajos se conduzcan y se cumpla con el propósito para el cual se convoco la reunión. 

			Antes de levantar los trabajos, el grupo, luego de discutido el asunto, puede acordar llevar a cabo otras reuniones para darle seguimiento a la situación planteada y discutida. Es posible que de este grupo surja el interés de convertirse en una organización permanente. Si esto se acuerda, es necesario nombrar de entre los presentes varios comités de trabajo, siendo uno de los más importantes un comité para que redacte un borrador de reglamento. En futuras reuniones cada comité informa sobre la labor realizada con respecto al asunto que se le delegó. El comité de reglamento presenta su anteproyecto de reglamento para su discusión y aprobación. Una vez aprobado el reglamento, y siguiendo todos los pormenores de éste, se procede a convertir la sociedad en una organización permanente, como, por ejemplo, elegir la nueva junta de directores de la organización y aquellos comités permanentes que regirán los destinos de la organización, con el fin de lograr el mejor funcionamiento de la misma.

			Una vez organizada la sociedad, ésta puede decidir si la misma es incorporada o no. De acordar que la misma sea incorporada, es recomendable contratar los servicios de un notario para que lleve a cabo todas las gestiones pertinentes relacionadas con la incorporación.

			Asamblea de una Organización Establecida 

			Este tipo de asamblea es la que, por lo regular, llevan a cabo anualmente las cooperativas de ahorro y crédito, organizaciones profesionales, clubes y fraternidades, entre otras organizaciones. Este cuerpo es la autoridad suprema, y actúa o toma decisiones a nombre de toda la matrícula. Dicho cuerpo está regulado por lo establecido en su reglamento, por cualquier documento oficial o por aquellas leyes que le apliquen.

			En esta asamblea pueden participar con voz y voto aquellos miembros registrados que estén al día en todos los compromisos establecidos en su reglamento. Estas personas son los miembros que tienen derecho a voz y voto. Una persona que no esté al día en el pago de sus cuotas, mantiene todos sus derechos como socio y tiene derecho a participar en la asamblea con voz y voto. Para que un socio por falta de pago no pueda votar o participar en una asamblea, dicha norma tiene que estar claramente expresada en su reglamento. Debe decir claramente lo siguiente: “toda persona que no esté al día en el pago de su cuota, no será parte de la asamblea y no tendrá derecho a voz, ni a voto ni contará para quórum”.

			La convocatoria para toda asamblea debe ser por escrito o por cualquier otro método establecido en el reglamento de la organización. En la misma debe establecer el día, la hora y el lugar donde se llevará a cabo la asamblea. Esta convocatoria debe estar firmada por la secretaria.

			Le recordamos que todo lo relacionado con la convocatoria debe estar claramente establecido en el reglamento. Este aviso de asamblea se le debe distribuir, a todos los miembros de la organización por correo o por cualquier otro método que se establezca o autorice el reglamento.

			Por lo regular, la asamblea anual, se lleva a cabo luego de finalizado el año fiscal de la organización. Los asuntos más importantes en la asamblea son recibir y escuchar los reportes de la junta de directores, de tesorería, de presupuesto, de informes de comités, enmiendas al reglamento y de la elección y la instalación de los oficiales.

			El quórum para poder llevar a cabo los trabajos debe estar claramente establecido en el reglamento, y éste debe establecerse a base de por ciento con relación al total de los miembros de la matrícula con derecho a voz y voto. Al establecer el por ciento, éste debe ser a base del número más alto que sea fácil de lograr.

			Para que los trabajos de una asamblea sean legales y válidos, y apliquen a toda la matrícula, es muy importante que los mismos estén legalmente convocados, legalmente constituidos y con la presencia del quórum reglamentario. En el caso de las cooperativas del país el quórum está reglamentado por ley.

			En este tipo de asamblea son los socios de la organización los que participan directamente en la toma de decisiones, o sea, que este tipo de asamblea no es por delegado. La duración de esta asamblea puede ser de un solo día o de varios días. Se pueden efectuar otras actividades, como charlas educativas, foros, conferencias, actividades sociales, y aun sigue siendo una Asamblea Anual y no una Convención 

			Convención

			Una convención es una Asamblea de Delegados, los cuales son electos o nombrados para una sesión. Esta puede tener una duración de uno o de varios días. Normalmente una convención no excede de una semana, aunque no tiene límite del tiempo en que pueda estar reunida.

			Los tipos más comunes de convenciones son aquéllas de organizaciones nacionales que se reúnen anualmente o cada dos años. Los delegados son electos o nombrados para representar una organización. Por lo regular esta persona es uno de los miembros de la organización. En Puerto Rico, entre las convenciones más conocidas están las que celebran la Cooperativa de Seguros Múltiples de Puerto Rico, La Cooperativa de Seguros de Vida de Puerto Rico, la Liga de Cooperativas de Puerto Rico y otras. Estas cooperativas llevan a cabo su convención o asamblea de delegados y la misma estará constituida por todos aquellos delegados en propiedad representando a su cooperativa, la cual está afiliada a estas organizaciones.

			El quórum para poder llevar a cabo legalmente una convención debe estar claramente establecido en su reglamento. Si el reglamento no establece cuál es el quórum, el mismo se establece a base de la mayoría, o sea, más de la mitad del total de los delegados con derecho a voz y voto registrados al momento del Comité de Credenciales rendir su informe al comienzo de la asamblea. Si en ese momento hay registrados cien delegados, el quórum es cincuenta y uno. Si durante el transcurso de la convención llegan cuarenta delegados adicionales para un total de ciento cuarenta delegados presentes el quórum sigue siendo cincuenta y uno. Recuerde que el quórum se establece al comienzo de cada convención y se presume que el mismo existe, siempre y cuando no sea cuestionado por algún delegado. De solicitarse que se verifique la existencia del quórum, este debe verificarse inmediatamente para comprobar si el mismo existe o no.

			En este libro recomendamos que solamente puedan participar con voz y voto en los trabajos deliberativos de la convención los delegados en propiedad. Los delegados suplentes se eligen para sustituir a los delegados en propiedad en ausencia de estos, o que durante el desarrollo de la misma éste tenga que por alguna razón ausentarse. Para que un delegado suplente pueda sustituir a un delegado en propiedad, ambos deben reportarse y notificarlo al Comité de Credenciales, para que este comité realice el cambio de forma oficial.

			Si al momento de comenzar la convención o luego de esperar un tiempo razonable, es el delegado suplente el que está presente ya que el delegado en propiedad no ha hecho acto de presencia, éste debe dirigirse a la mesa de registro ante el Comité de Credenciales con todos los documentos que lo acrediten como delegado suplente y solicitar el cambio que lo certifique como delegado en propiedad.

			Si durante el desarrollo de la asamblea llega el delegado que originalmente era el delegado en propiedad, éste se quedará como delgado suplente. Para poder pasar a delegado en propiedad ambos deben dirigirse al comité de Credenciales y, con el aval de la persona que lo sustituyó, solicitar el cambio correspondiente. 

			La convocatoria para una convención debe ser por escrito o por cualquier otro método que autorice el reglamento. La misma debe indicar el día, la hora y el lugar donde se va a llevar a cabo la convención.

			Asamblea Extraordinaria

				Para que una organización pueda llevar a cabo reuniones o asambleas extraordinarias tiene que estar establecido en alguna parte del reglamento. La sección del reglamento que autoriza convocar a reuniones extraordinarias debe establecer quiénes pueden convocarlas. Normalmente se le da esa facultad al presidente de la organización por mandato de un número de miembros de la Junta de Directores, o por solicitud de un número de miembros de la organización. Este número debe ser cercano al quórum reglamentario. El reglamento debe establecer el número de días para convocar la asamblea. Si el reglamento dice que la asamblea extraordinaria se convocará con por lo menos diez (10) días de antelación a la celebración de la misma, estos días son días calendarios, que incluye sábados, domingos y días feriados, si los hubiese. Para efectos del cómputo de los diez días, se cuenta el día en que se envió la convocatoria, como el primer día, pero se excluye de este cómputo el día de la reunión. Si la convocatoria sale el día primero del mes, la asamblea puede
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